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Al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
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CÁMARA OE
OIPUTAQOS

Átrr^w frt

PARTIDO DEL
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 09 de diciembre del 2020.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro, para reformar el Artículo Primero, para quedar como sigue;

DICE

Artículo Primero. Se reforman los artículos

139 párrafo segundo; 141, párrafos segundo y
tercero; 154, párrafo segundo; 157, párrafos
primero, segundo y tercero; 158; 159,
fracciones I, párrafo primero, IV y V; 162,
párrafo primero; 164, párrafos primero,
segundo y tercero; 165, párrafo primero; 166,
fracciones II y IV, párrafo primero; 170; 172,
párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracción II; 190;
192, párrafo tercero; 193; 194, párrafo primero;
218, inciso a); 302, y el párrafo segundo del
artículo Vigésimo Noveno Transitorio; se
adiciona un párrafo tercero al artículo 159, y un
párrafo quinto al artículo 172, y se deroga la
fracción III del artículo 168, de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 157. Los asegurados que reúnan los
requisitos establecidos en esta sección podrán
disponer de su cuenta individual con el objeto
de disfrutar de una pensión de cesantía en edad
avanzada. Para tal propósito, podrán elegir
alguna de las opciones siguientes o ambas:

l.yll....

El asegurado que elija la opción prevista en la
fracción II o ambas podrá, en cualquier
momento, contratar una renta vitalicia de

acuerdo a lo dispuesto en la fracción I, excepto
cuando la renta mensual vitalicia a convenirse

fuera inferior al promedio de las pensiones
garantizadas, que corresponda a un salario
mínimo y sesenta años de edad, de acuerdo
con la tabla establecida en el artículo 170 de

esta Ley.

DEBE DECIR

Artículo Primero. Se reforman los artículos

139 párrafo segundo; 141, párrafos segundo y
tercero; 154, párrafo segundo; 157, párrafos
primero, segundo y tercero; 158; 159,
fracciones I, párrafo primero, IV y V; 162,
párrafo primero; 164, párrafos primero,
segundo y tercero; 165, párrafo primero; 168,
fracciones II y IV, párrafo primero; 170; 172,
párrafos tercero y cuarto; 172A,fracciónll; 190;
192, párrafo tercero; 193; 194, párrafo primero;
218, inciso a); 302, y el párrafo segundo del
artículo Vigésimo Noveno Transitorio; se
adiciona un párrafo tercero al artículo 159, y un
párrafo quinto al artículo 172, y se deroga la
fracción III del artículo 168, de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 157. Las y los asegurados que reúnan
los requisitos establecidos en esta sección
podrán disponer de su cuenta individual con el
objeto de disfrutar de una pensión de cesantía
en edad avanzada. Para tal propósito, podrán
elegir alguna de las opciones siguientes o
ambas:

l.yll. ...

La o el asegurado que elija la opción prevista
en la fracción II o ambas podrá, en cualquier
momento, contratar una renta vitalicia de

acuerdo a lo dispuesto en la fracción I, excepto
cuando la renta mensual vitalicia a convenirse

fuera inferior al promedio de las pensiones
garantizadas, que corresponda a un salario
mínimo y sesenta años de edad, de acuerdo
con la tabla establecida en el artículo 170 de

esta Ley.
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 09 de diciembre del 2020.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de ta Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para reformar el articulo Transitorio Cuarto, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Transitorio Cuarto. En la fecha en que entre en vigor el presente Decreto las semanas de cotización
que se requieren para obtener los beneficios señalados en los artículos 154 y 162 de la Ley, así como
para el cálculo de la pensión garantizada prevista en el articulo 170 serán setecientas cincuenta, y se
incrementarán anualmente veinticinco semanas hasta alcanzar en el año 2031, las establecidas en
dichos preceptos.

La pensión garantizada a que se refiere el articulo 170 de la Ley. se pagará considerando la edad,
semanas de cotización y rango salarial previstos en la siguiente tabla. Para estos efectos, el salario
señalado se actualizará conforme al índice Nacional de Precios al Consumidor a la fecha en que se
pensione el trabajador.

Año

2021

2022

2023

2024

2025

2026

2027

2028

2029

2030

Salario Basa

d« Cotización
Edad

Semanas de Cotización

750

775

600

825

850

875

900

925

950

775

800

825

650

875

900

925

950

975

600

625

850

875

900

925

950

976

625

650

875

900

925

950

975

1,000

850

875

900

925

875

900

925

950

900 925 950

925 950 975

950 975 1,000

975 1,000 o más

1,000 i.025omás

1,025 I.OSOomás

975 1.000 1,025 1,050 1,075omá6

950 975 1,000 1.025 1,050 1,075 1,100omás

975 1,000 1,026 1,050 1,075 1,100 1,125omás

1.000 1.025

1.025 1.050

1,000 1,025 1,050 1,076

975 1,000 1,025 1,050 1,075 1,100

1.050 1,075 1,100 1,125 MSOomás

1,075 1,100 1,125 1.150 1,l75omás

1,100 1,125 1,150 1.175 I.ZOOomás

1,125 1.150 1,175 1,200 i,225omás

Pensión garantizada mensual en
pesos

Transitorio Cuarto. En la fecha en que entre en vigor el presente Decreto las semanas de cotización que se

requieren para obtener los beneficios señalados en los artículos 154 y 162 de la Ley, así como para el cálculo
de la pensión garantizada prevista en el articulo 170 serán setecientas cincuenta, y se incrementarán
anualmente veinticinca semanas hasta alcanzar en el año 2031, las establecidas en dichos preceptos.

La pensión garantizada a que se refiere el artículo 170 de la Ley, se pagará considerando la edad, semanas
de cotización y rango salarial previstos en la siguiente tabla. Para estos efectos, el salario señalado se
actualizará conforme al índice Nacional de Precios al Consumidor a la fecha en que se pensione el trabajador.

Año Semanas de Cotización

2021 750 775 800 825 850 875 900 925 950 975 1,000 o más

2022 775 800 825 850 875 900 925 950 975 1,000 1,025omás

2023 800 825 850 875 900 925 950 975 1,000 1,025 1,050 0 más

2024 825 850 875 900 925 950 975 1,000 1,025 1,050 1,075 o más

2025 850

w

675 900 925 950 975 1,000 1,025 1,050 1.075 I.IOOomás

2CQ6 875 9O0 925 950 975 1,000 1,025 1,050 1.075 1.100 1,12Somás

2027 900 925 950 975 1,000 1,026 1,050 1,075 1.100 1,125 I.ISOomás

2028 925 950 975 1,000 1,025 1.050 1,075 1,100 1.125 1,150 1,175 0 más

2029 950 975 1.000 1,025 1,050 1,075 1,100 1,125 1,150 1,175 1.200 o más

2030 975 1,000 1,025 1,050 1,075 1,100 1,125 1,150 1,175 1,200 1,225 0 más

Salario Basa

da Cotización
Edad Pendón garantizada mansual en

pesos

60 2,622 2.716 2,609 2,903 2,997 3.090 3,164 3,278 3,371 3.465 3,559

61 2,660 2,753 2,647 2,941 3,034 3,128 3,221 3,315 3,409 3,502 3,596
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60 2,622 2,716 2,809 2,903 2,997 3,090 3,184 3,278 3,371 3,465 3,559

1 SWa 1.99

UMA~

61

62

2,660

2,697

2,753

2,791

2,847

2,884

2,941

2,978

3,034

3,072

3,128

3,165

3,221

3,259

3,315

3,353

3,409

3,446

3,502

3,540

3,596

3,634

63 2,734 2.828 2,922 3,015 3,109 3,203 3,296 3.390 3,484 3,577 3,671

64 2,772 2,866 2,959 3.053 3,147 3,240 3,334 3,427 3.521 3,615 3,708

55 o

más
2,809 2,903 2,997 3,090 3,184 3,278 3,371 3,465 3.559 3,652 3,746

60 3,409 3.530 3,852 3.774 3,896 4,017 4,139 4.261 4.383 4,504 4,626

2.0 a 2.99

UMA

61

62

3,457

3,506

3,579

3.628

3,701

3,750

3,823

3,871

3,944

3,993

4,066

4,115

4,188

4.237

4.310

4.358

4,431

4,480

4,553

4,602

4,675

4,724

63 3,555 3,677 3,798 3,920 4,042 4,164 4.285 4.407 4,529 4,651 4,772

64 3,604 3.725 3,847 3,969 4,091 4,212 4.334 4,456 4,577 4,699 4,821

65 o

más
3,652 3,774 3,896 4,017 4,139 4,261 4,383 4,504 4,626 4,748 4,870

60 4.195 4,345 4,495 4,645 4.795 4.945 5.094 5,244 5,394 5,544 5,694

3.0 a 3.n
61 4.255 4,405 4,555 4,705 4.655 5,005 5,154 5,304 5,454 5,604 5,754

UMA
62 4.315 4,465 4,615 4,765 4.915 5.064 5,214 5,364 5,514 5,664 5,814

63 4.375 4,525 4.675 4,625 4.975 5.124 5,274 5.424 5,574 5,724 5,874

64 4.435 4,565 4.735 4,865 5.034 5.164 5.334 5,484 5,634 5,764 5,933

65 0

más

4.495 4,645 4.795 4.945 5.094 5.244 5.394 5,544 5.694 5,844 5,993

60 4,962 5,160 5,338 5.516 5.694 5,872 6.050 6,228 6,405 6,583 6,761

4.0 a 4.99
61 5.053 5,231 5.409 5,587 5.765 5.943 6.121 6,299 6,477 6,655 6,832

UMA
62 5.124 5,302 5.460 5,656 5.836 6.014 6.192 6,370 6,548 6,726 6,904

63 5.196 5,373 5.551 5,729 5.907 6.085 6.263 6,441 6,619 6,797 6,975

64 5.267 5,445 5.623 5,601 5.976 6.156 6.334 6,512 6,690 6,868 7,046

65 0

más

5.338 5,516 5.694 5,672 6.050 8.228 6.405 6,583 6,761 6,939 7,117

60 5.769 5,975 6.181 6,387 6,593 6,799 7.005 7,211 7,417 7,623 7,829

S.O
61 5.851 6,057 6,263 6,469 6,675 6,881 7.087 7,293 7,499 7,705 7,911

UMA en

adelante
62 5,933 6,140 6.346 6.552 6.758 6.964 7,170 7,376 7,582 7,788 7,994

63 6.016 6,222 6,428 6.634 6.840 7.046 7,252 7,458 7,664 7,870 8,076

64 6.098 6,304 6.510 6,716 6.922 7.128 7.334 7,540 7,746 7,953 8,159

65 0

más

6,181 6,367 6,593 6.799 7,005 7.211 7.417 7,623 7.829 6,035 8,241

•Salario Mínimo

••Unidad de Medida y Actualización

1 SM' a 1 99 62 2,697 2,791 2,884 2,978 3,072 3.165 3,259 3,353 3,446 3,540 3.634
SM*

63 2,734 2.828 2,922 3,015 3,109 3.203 3,296 3,390 3,484 3,677 3,671

64 2,772 2.866 2,959 3,053 3,147 3,240 3,334 3.427 3,521 3,615 3,708

650
2,809 2,903 2,997 3,090 3,184 3,278 3,371 3.465 3,559 3,652 3,746

más

60 3,409 3,530 3,652 3,774 3,896 4,017 4,139 4.261 4,383 4,504 4,626

61 3,457 3,579 3,701 3,823 3,944 4,066 4,188 4,310 4,431 4,553 4,675
2.0 a 2.99

SM* 62 3,506 3,628 3,750 3,871 3,993 4,115 4,237 4,358 4,480 4,602 4,724

63 3,555 3,677 3,798 3,920 4,042 4,164 4,285 4,407 4,529 4,651 4,772

64 3,604 3,725 3,847 3,969 4,091 4,212 4,334 4,456 4,577 4,699 4,821

65 o
3,652 3,774 3,896 4,017 4,139 4,261 4.383 4,504 4,626 4,748 4,870

mas

60 4.195 4.345 4.495 4.645 4,795 4,945 5,094 5,244 5,394 5,544 5,694

3.0 a 3.99
61 4.255 4.405 4.555 4.705 4,855 5,005 5.154 5,304 5,454 5.604 5,754

SI**
62 4,315 4,465 4.615 4.765 4,915 5,064 5.214 5,364 5,514 5.664 5,814

63 4,375 4.525 4,675 4.825 4,975 5,124 5,274 5,424 5,574 5,724 5,874

64 4,435 4,585 4,735 4.885 5,034 5,184 5,334 5,484 5,634 5,764 5,933

6So

más

4,495 4,645 4.795 4.945 5,094 5,244 5.394 5.544 5,694 5,644 5,993

60 4.982 5,160 5.338 5.516 5,694 5.872 6.050 6.228 6.405 6,583 6,761

4.0ai.99
61 5,053 5.231 5,409 5.587 5.765 5,943 6.121 6,299 6,477 6,655 6,832

SM*
62 5,124 5,302 5,480 5.658 5.836 6.014 6,192 6,370 6,548 6,726 6.904

63 5.196 5,373 5,551 5,729 5.907 6.085 6,263 6,441 6,619 6,797 8.975

64 5.287 5,445 5.623 5,601 5.976 6.156 6,334 6,512 6,690 6,868 7.046

65 o

más

5.338 5,516 5.694 5,872 6,050 6.228 6,405 6,583 6,761 6,939 7.117

60 5.769 5,975 6.161 6,387 6,593 6.799 7,005 7,211 7.417 7,623 7,829

S.O
61 5,651 6,057 6.263 6.469 6,675 6,881 7,087 7,293 7,499 7,705 7.911

SM* en

adelante
62 5,933 6,140 6.346 6,552 6,758 6,964 7,170 7,376 7.582 7,788 7,994

63 6,016 6,222 6,428 6,634 6,840 7,046 7,252 7,458 7,664 7,870 8,076

64 6,098 6,304 6.510 6,716 6,922 7,128 7,334 7,540 7.746 7,953 8,159

65 o

más

6,181 6.387 6.593 6,799 7,005 7,211 7,417 7,623 7,829 8,035 8,241

'Salario Mínimo

ENTAMENT
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 09 de diciembre del 2020.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro, para reformar el Artículo Primero, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Artículo Primero. Se reforman los artículos

139 párrafo segundo; 141, párrafos segundo y
tercero; 154, párrafo segundo; 157, párrafos
primero, segundo y tercero; 158; 159,

fracciones I, párrafo primero, IV y V; 162,
párrafo primero; 164, párrafos primero,
segundo y tercero; 165, párrafo primero; 168,

fracciones II y IV, párrafo primero; 170; 172,
párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracción II; 190;
192, párrafo tercero; 193; 194, párrafo primero;
218, inciso a); 302, y el párrafo segundo del

artículo Vigésimo Noveno Transitorio; se
adiciona un párrafo tercero al artículo 159, y un
párrafo quinto al artículo 172, y se deroga la
fracción III del artículo 168, de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 139....

Los pensionados por retiro, cesantía en edad
avanzada y vejez recibirán, incluidas en la
pensión que adquieran, las asignaciones
familiares y las ayudas asistenciales que se
establecen en esta sección, las cuales se

financiarán con la cuota social que, en su caso,
aporte el Estado en los términos de la fracción

IV del artículo 168 de esta Ley y con las
aportaciones patronales a la Subcuenta de
Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez.

Artículo Primero. Se reforman los artículos

139 párrafo segundo; 141, párrafos segundo y

tercero; 154, párrafo segundo; 157, párrafos
primero, segundo y tercero; 158; 159,
fracciones I, párrafo primero, IV y V; 162,
párrafo primero; 164, párrafos primero,

segundo y tercero; 165, párrafo primero; 168,
fracciones II y IV, párrafo primero; 170; 172,
párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracciónll; 190;
192, párrafo tercero; 193; 194, párrafo primero;
218, inciso a); 302, y el párrafo segundo del
artículo Vigésimo Noveno Transitorio; se
adiciona un párrafo tercero al artículo 159, y un
párrafo quinto al artículo 172, y se deroga la
fracción III del artículo 168, de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 139....

Las y los pensionados por retiro, cesantía en

edad avanzada y vejez recibirán, incluidas en la
pensión que adquieran, las asignaciones

familiares y las ayudas asistenciales que se
establecen en esta sección, las cuales se

financiarán con la cuota social que, en su caso,
aporte el Estado en los términos de la fracción

IV del artículo 168 de esta Ley y con las
aportaciones patronales a la Subcuenta de
Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez.

ATENTAMENTE
H. C/VMAILA DE DIPUTADOS

¡>Dví:inj:vnA HK I A \'iF.SA DIRECTIV,PRESIDENCIA DE LA ̂'iESA DIRECTIVA
.Nj-f'RF/rARIA TÉCNICA

U  0 9D1C. 2020
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PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

DIPUTADOS pl^JiCIBIDO
Palacio Legislativo de San Lázaro; a 09 de diciembre del 2020.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley del Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para reformar el Artículo Primero, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR
Artículo Primero. Se reforman los artículos 139 párrafo segundo; 141, párrafos segundo y tercero; 154,
párrafo segundo; 157, párrafos primero, segundo y tercero; 158; 159, fracciones I, párrafo primero, IV y V;
162, párrafo primero; 164, párrafos primero, segundo y tercero; 165, párrafo primero; 168, fracciones II y
IV, párrafo primero; 170; 172, párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracción II; 190; 192, párrafo tercero; 193;
194, párrafo primero; 218, inciso a); 302, y el párrafo segundo del articulo Vigésimo Noveno Transitorio;
se adiciona un párrafo tercero al artículo 159, y un párrafo quinto al articulo 172, y se deroga la fracción III
del articulo 168, de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 170. Pensión garantizada es aquélla que el Estado asegura a quienes tengan sesenta años o
más de edad, hayan cotizado mil o más semanas y que se calculará conforme a la tabla prevista en este
articulo, considerando el promedio de su salario base de cotización durante su afiliación al Instituto. Para
estos efectos, el salario señalado se actualizará conforme al Indice Nacional de Precios al Consumidor a
la fecha en que se pensione el trabajador.

1SM*«
L99

SttinanM de CMIucbn

LO» LOTS 1,100 tus tlSO tl75 1.200 t22S t2S0

omé(

Pemlán pnrKIudt menaial «i iMm

t622

tS60

tH7

t734

t772

2,716

tTSJ

4791

2,B»

2,866

2,809

2,847

2,884

2,922

2.9S9

t903

2,941

2,978

3.01S

3.0S3

t997

3,034

3,on

3,109

3,147

3,090

3,128

3,16S

3,203

3,240

3,184 3,278

3,221 3,313

3,2S9 3,3S3

3,296 3,390

3,334 3,427

3,371 3,46S 3,S$9

3,409 3,302 3,396

3,446 3,340 3,634

3,484 3,377 3,671

3,321 3,613 3,708

Artículo Primero. Se reforman los artículos 139 párrafo segundo; 141, párrafos segundo y tercero; 154, párrafo
segundo; 157, párrafos primero, segundo y tercero; 158; 159, fracciones I, párrafo primero, IV y V; 162, párrafo primero;
164, párrafos primero, segundo y tercero; 165, párrafo primero; 168, fracciones II y IV, párrafo primero; 170; 172,
párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracción II; 190; 192, párrafo tercero; 193; 194, párrafo primero; 218, inciso a); 302, y
el párrafo segundo del artículo Vigésimo Noveno Transitorio; se adiciona un párrafo tercero al artículo 159, y un párrafo
quinto al articulo 172, y se deroga la fracción III del artículo 168, de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 170. Pensión garantizada es aquélla que el Estado asegura a quienes tengan sesenta años o más de edad,
hayan cotizado mil o más semanas y que se calculará conforme a la tabla prevista en este articulo, considerando el
promedio de su salario base de cotización durante su afiliación al Instituto. Para estos efectos, el salario señalado se
actualizará conforme al Indice Nacional de Precios al Consumidor a la fecha en que se pensione el trabajador.

lSM*a

1.99 SM*

Seman» d* CMiiación

1.200 1.22S 1.250

emi»

Pensión fsrenttaida memuel en pesos

2,622

2,660

2.697

2.734

2,772

2.809

2,716

2.751

2,791

2428

2,866

2,903

2,809

2,847

2.884

¿922

2,959

2,997

2,903

2,941

2,978

3,015

3,053

3,090

2,997

3,034

3,072

3,109

3,147

3,184

3,090

3,128

3,165

3,203

3,240

3,278

3,184

3,221

3,259

3,296

3,334

3,371

3,278

3,315

3,353

3,390

3,427

3,465

3,371 3,465 3,559

3,409 3,502 3,596

3,446 3,540 3.634

3484 3,577 3471

3,521 3.615 3,701

3,559 3,652 3.746
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UMA" 6So

mái
2.609 2,903 2,997 3,090 3,184 3,278 3,371 3,465 3,559 3,652 3,746

60 3,409 3,530 3,652 3,774 3,896 <017 4,139 <261 <383 4,504 <626

61 3,457 3,579 3,701 3,823 3,944 <066 <U8 <310 <431 <553 <675
SO 3,409 3,530 3,652 3,774 3,896 L017 L139 L261 L383 <504 <626

61 3.457 3,579 3,701 3,823 3,944 L066 4,188 L310 L4S1 4,553 4,675
62 3,506 3,628 3,750 3,871 3,993 <115 <237 <358 <480 4,602 <724

62 3.506 3,628 3,750 3,871 3,993 L1I5 L237 L358 <480 4,602 <724

24)8 2.99

SM«
63 3,555 3,677 3,798 3,920 <042 <164 <285 <407 <529 4,651 <772

2^1 L9»

UMA
63 3.555 3,677 3,796 3,920 L042 4,164 4,285 L407 <529 4,651 <772

64 3,604 3,725 3,847 3,969 <091 4,212 <334 <456 4,577 4,699 <821

64 3,604 3,725 3,847 3,969 4,091 4,212 4,334 L456 <577 4,699 4,821

65 0

mil
3,652 3,774 3,896 4,017 4,139 <261 <383 <504 4,626 4,748 <870

65o

mil
3.652 3,774 3,896 4,017 4,139 L261 L383 L504 <626 4,748 4,870

60 4,195 4,345 <495 <645 4,795 4,945 5,094 5.244 5,394 5,544 5,694

61 <255 4,405 <555 4,705 4,855 5,005 5,154 5.304 5,454 5,604 5,754
60 L19S L345 L495 4,645 4,795 4,945 5,094 5,244 5,394 5,544 5,694

61 L2SS L40S L5S5 4,705 4,855 5,005 5,154 5,304 5,454 5,604 5,754
62 4,315 <465 <615 <765 4,915 5,064 5,214 5,364 5,514 5,664 5,814

62 L31S L46S L61S L765 L915 5,064 5,214 5,364 5,514 5,664 5,814

3.0I3.99

SM*
63 <375 4,525 <675 <825 4,975 5,124 5,274 5,424 5,574 5,724 5.874

3^ a 3.99

UMA
63 L375 AS25 L675 4.825 L975 5,124 5,274 5,424 5,574 5,724 5,874

64 4,435 4,585 <735 <885 5,034 5,184 5,334 5,484 5,634 5,784 5.933

64 L435 Lsas L73S L88S 5,034 5,184 5,334 5,484 5,634 5,784 5,933
65o

mis
4,495 <645 4,795 <945 5,094 5,244 5,394 5,544 5,694 5,844 5,993

6So

mil
L49S L645 L795 L945 5,094 5,244 5,994 5.544 5,694 5,844 5,993

60 4,982 5.160 5,338 5.516 5,694 5,872 6,050 6.228 6,405 6,583 6,761

61 5,053 5,231 5,409 5.587 5,765 5,943 6,121 6,299 6,477 6,655 6,832
60 L962 5,160 5,338 5,516 5,694 5,872 6,050 6,228 6,405 6,583 6,761

61 5,053 5,231 5,409 5,587 5,765 5,943 6,121 6,299 6,477 6,655 6,832

4.0 ><99

SM*

62 5,124 5,302 5,480 5,658 5,836 6,014 6,192 6,370 6,548 6,726 6,904

LO a 4.99

UMA
62 5,124 5,302 5,480 5,658 5,836 6,014 6,192 6,370 6,548 6,726 6,904

63 5,196 5,373 5,551 5,729 5,907 6,085 6,263 6,441 6,619 6.797 6,975

63 5,196 5,373 5,551 5,729 5,907 6,005 6,263 6,441 6,619 6,797 6,975
64 5,267 5,445 5,623 5,801 5,978 6,156 6,334 6,512 6,690 6,868 7,046

64 5,267 5,445 5,623 5,801 5,978 6,156 6,334 6,512 6,690 6,868 7,046
"Salario Mínimo

*Salano Mínimo

"Unidad de Medida y Actualización

El monto de la pensión se actualizará anualmente en el mes de febrero, conforme al Índice Nacional
de Precios al Consumidor, para garantizar su poder adquisitivo.

En el cómputo de las semanas de cotización y el promedio del salario base de cotización se
considerarán los que los trabajadores tengan registrados en el Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, en los términos del convenio de portabilidad que éste tenga
suscrito con el Instituto.

El monto de la pensión se actualizará anualmente en el mes de febrero, conforme al índice Nacional de Precios al
Consumidor, para garantizar su poder adquisitivo.

En el cómputo de las semanas de cotización y el promedio del salario base de cotización se considerarán los que los
trabajadores tengan registrados en el Instituto de Seguridad y Servidos Sociales de los Trabajadores del Estado, en
los términos del convenio de portabilidad que éste tenga suscrito con el Instituto.

ATENTAMENTE

Coii^z^ í^l"?.
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 09 de diciembre del 2020.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro, para reformar el Artículo Primero, para quedar como sigue;

CÁMARA o:
DIPUTADO
l*'V ltCíSt*TU

Nombre

DICE

Artículo Primero. Se reforman los artículos

139 párrafo segundo; 141, párrafos segundo y
tercero; 154, párrafo segundo; 157, párrafos
primero, segundo y tercero; 158; 159,
fracciones I, párrafo primero, IV y V; 162,
párrafo primero; 164, párrafos primero,
segundo y tercero; 165, párrafo primero; 168,
fracciones II y IV, párrafo primero; 170; 172,
párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracción II; 190;
192, párrafo tercero; 193; 194, párrafo primero;
218, inciso a); 302, y el párrafo segundo del
artículo Vigésimo Noveno Transitorio; se
adiciona un párrafo tercero al artículo 159, y un
párrafo quinto al artículo 172, y se deroga la
fracción III del artículo 168, de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 159....

I. ...

II. yin. ...
IV. ...

V. ...

VI. a VIII. ...

La renta vitalicia se sujetará a las modalidades
de contratación que elija el asegurado de entre
las opciones que estén registradas ante la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas,
previo acuerdo del Comité al que se refiere el
artículo 81 de la Ley de los Sistemas de Ahorro
para el Retiro.

DEBE DECIR

Artículo Primero. Se reforman los artículos

139 párrafo segundo; 141, párrafos segundo y
tercero; 154, párrafo segundo; 157, párrafos
primero, segundo y tercero; 158; 159,
fracciones I, párrafo primero, IV y V; 162,
párrafo primero; 164, párrafos primero,
segundo y tercero; 165, párrafo primero; 168,
fracciones II y IV, párrafo primero; 170; 172,
párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracción II; 190;
192, párrafo tercero; 193; 194, párrafo primero;
218, inciso a); 302, y el párrafo segundo del
artículo Vigésimo Noveno Transitorio; se
adiciona un párrafo tercero al artículo 159, y un
párrafo quinto al artículo 172, y se deroga la
fracción III del artículo 168, de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 159.

I. ...

II. yin. ...
IV. ...

V. ...

VI. aVIll. ...

La renta vitalicia, deberá sujetarse a las
modalidades de contratación que elija el
asegurado de entre las opciones que estén
registradas ante la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas, previo acuerdo del Comité
al que se refiere el artículo 81 de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro.

^ H.CÁMAlUDEpiPUTADOS
I'RLSIOK.NCIA DE LA MESA DIRECTIVA

."-KCRK TAHIA TÉCNICA

0 9DIC. 2020 12 •f 3

ATENTAMENTE

.CiBIDO
.ON nE SESIONES
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Palacio d^g^mbre del 2020.
CÁMARA b;; / I

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA í B I D O
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DK SESIONES
PRESENTE. Nombre: __Z32E Hora:

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro, para reformar el Artículo Primero, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Artículo Primero. Se reforman los artículos

139 párrafo segundo; 141, párrafos segundo y
tercero; 154, párrafo segundo; 157, párrafos
primero, segundo y tercero; 158; 159,
fracciones I, párrafo primero, IV y V; 162,
párrafo primero; 164, párrafos primero,
segundo y tercero; 165, párrafo primero; 166,
fracciones II y IV, párrafo primero; 170; 172,
párrafos tercero y cuarto: 172 A, fracción II; 190;
192, párrafo tercero: 193; 194, párrafo primero;
218, inciso a): 302, y el párrafo segundo del
artículo Vigésimo Noveno Transitorio; se
adiciona un párrafo tercero al artículo 159, y un
párrafo quinto al artículo 172, y se deroga la
fracción III del artículo 168, de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 158. El asegurado podrá pensionarse
antes de cumplir las edades establecidas,
siempre y cuando la pensión que se le calcule
en el sistema de renta vitalicia sea superior en
más del treinta por ciento de la pensión
garantizada que le corresponda conforme a las
semanas de cotización, al salario base de
cotización y a la edad de sesenta años, de la
tabla establecida en el artículo 170 de esta Ley,
una vez cubierta la prima del seguro de
sobrevivencia para sus beneficiarios.

El pensionado tendrá derecho a recibir el
excedente de los recursos acumulados en su

cuenta individual en una o varias exhibiciones,
solamente si la pensión que se le otorgue es
superior en más del treinta por ciento de la
pensión garantizada que le corresponda
conforme a las semanas de cotización, al
salario base de cotización y a la edad de
sesenta años, de la tabla establecida en el

artículo 170 de esta Ley, una vez cubierta la
prima del seguro de sobrevivencia para sus

Artículo Primero. Se reforman los artículos

139 párrafo segundo; 141, párrafos segundo y
tercero; 154, párrafo segundo; 157, párrafos
primero, segundo y tercero; 158; 159,
fracciones I, párrafo primero, IV y V; 162,
párrafo primero; 164, párrafos primero,
segundo y tercero; 165, párrafo primero; 168,
fracciones II y IV, párrafo primero; 170; 172,
párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracción II; 190;
192, párrafo tercero; 193; 194, párrafo primero;
218, inciso a); 302, y el párrafo segundo del
artículo Vigésimo Noveno Transitorio; se
adiciona un párrafo tercero al artículo 159, y un
párrafo quinto al artículo 172, y se deroga ta
fracción III del artículo 168, de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 158. La o el asegurado podrá
pensionarse antes de cumplir las edades
establecidas, siempre y cuando la pensión que
se le calcule en el sistema de renta vitalicia sea

superior en más del treinta por ciento de la
pensión garantizada que le corresponda
conforme a las semanas de cotización, al

salario base de cotización y a la edad de
sesenta años, de la tabla establecida en el
artículo 170 de esta Ley, una vez cubierta la
prima del seguro de sobrevivencia para sus
beneficiarios.

La o el pensionado tendrá derecho a recibir el
excedente de los recursos acumulados en su

cuenta individual en una o varias exhibiciones,
solamente si la pensión que se le otorgue es
superior en más del treinta por ciento de la
pensión garantizada que te corresponda
conforme a las semanas de cotización, al
salario base de cotización y a la edad de
sesenta años, de la tabla establecida en el

artículo 170 de esta Ley, una vez cubierta la
prima del seguro de sobrevivencia para sus
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beneficiarios. La disposición de la cuenta, así
como de sus rendimientos estará exenta del

pago de contribuciones.

beneficiarios. La disposición de la cuenta, así
como de sus rendimientos estará exenta del

pago de contribuciones.

TEATENTA
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 09 de diciembre de) 202

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para reformar
el artículo Transitorio Tercero, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Transitorio Tercero. La cuota a cargo del

Gobierno Federal prevista en el artículo 168,
fracción IV, de la Ley del Seguro Social será

aplicable a partir del 1 de enero de 2023.

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, el

Gobierno Federal cubrirá mensualmente en los

ramos de cesantía en edad avanzada y vejez,

una cantidad por cada día de salario cotizado,

por concepto de cuota social para los

trabajadores que ganen de cuatro punto cero

uno hasta siete punto cero nueve veces la
Unidad de Medida y Actualización, que se

depositará en la cuenta individual de cada

trabajador asegurado conforme a la tabla

siguiente:

Transitorio Tercero. La cuota a cargo del

Gobierno Federal prevista en el artículo 168,

fracción IV, de la Ley del Seguro Social será

aplicable a partir del 1 de enero de 2023.

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, el

Gobierno Federal cubrirá mensualmente en los

ramos de cesantía en edad avanzada y vejez,

una cantidad por cada día de salarlo cotizado,

por concepto de cuota social para los

trabajadores que ganen de cuatro punto cero
uno hasta siete punto cero nueve veces del

Salario Mínimo, que se depositará en la cuenta

Individual de cada trabajador asegurado

conforme a la tabla siguiente:

Salario base de
Cuota

Salario base de
Cuota

cotización del social cotización del social

Trabajador Trabajador

4.01 a 5 UMA* $2.45 4.01 a 5 SM* $2.45

5.01 aSUMA $1.80 5.01 aSSM* $1.80

6.01 a7.09UMA $1.00 6.01 a7.09SM* $1.00

•Unidad de Medida y Actualización •Salario Minimo

ATENTAMENTE

'f*-'
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 09 de diciembre del 2020.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para reformar
el Artículo Primero, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR
Artículo Primero. Se reforman los artículos 139

párrafo segundo: 141, párrafos segundo y tercero;
154, párrafo segundo; 157, párrafos primero,
segundo y tercero; 158; 159, fracciones I, párrafo
primero, IV y V; 162, párrafo primero; 164, párrafos
primero, segundo y tercero; 165, párrafo primero;
168, fracciones li y IV, párrafo primero; 170; 172,
párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracción il; 190; 192,
párrafo tercero: 193; 194, párrafo primero; 218, inciso
a); 302, y el párrafo segundo del artículo Vigésimo
Noveno Transitorio; se adiciona un párrafo tercero al
artículo 159, y un párrafo quinto al artículo 172, y se
deroga la fracción III del artículo 168, de la Ley del
Seguro Social, para quedar como sigue;

Artículo 165. El asegurado tiene derecho a retirar,
como ayuda para gastos de matrimonio, una
cantidad equivalente a treinta Unidades de Medida y
Actualización, proveniente de la cuota social que
aporte el Estado en los términos de la fracción IV del
artículo 168 de esta Ley para los trabajadores que
reciban ésta, y con las aportaciones patronales a la
Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y
Vejez para los trabajadores que no reciban cuota
social en sus cuentas individuales, conforme a los

siguientes requisitos:

I. a

Artículo Primero. Se reforman los artículos 139

párrafo segundo; 141, párrafos segundo y tercero;
154, párrafo segundo; 157, párrafos primero,
segundo y tercero; 158; 159, fracciones I, párrafo
primero, IV y V; 162, párrafo primero; 164, párrafos
primero, segundo y tercero; 165, párrafo primero;
168, fracciones II y IV, párrafo primero; 170; 172,
párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracción II; 190; 192,
párrafo tercero; 193; 194, párrafo primero; 218, inciso
a); 302, y el párrafo segundo del artículo Vigésimo
Noveno Transitorio; se adiciona un párrafo tercero al
artículo 159, y un párrafo quinto al articulo 172, y se
deroga la fracción III del artículo 168, de la Ley del
Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 165. El asegurado tiene derecho a retirar,
como ayuda para gastos de matrimonio, una
cantidad equivalente a treinta Salarios Mínimos,

proveniente de la cuota social que aporte el Estado
en los términos de la fracción IV del artículo 168 de

esta Ley para los trabajadores que reciban ésta, y
con las aportaciones patronales a la Subcuenta de
Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez para los
trabajadores que no reciban cuota social en sus
cuentas individuales, conforme a los siguientes
requisitos:

i. a

H. CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA .<^ESA DIRECTIVA

^I-rKKTARIA TÉCNICA

— O 9 M. 2020,^,^5-

IBIDO
DE SESIONES

Hora:

CAMARA 01

DIPUTADOS
LlCrSlATUtA

Numbrc:
SA O

ATENTAMENTE

Dip, y\<ni
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Palacio

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

0 9
Le^yfiAj^6eí^aj^.á
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2020
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1
DK SPISIONES

Hora:

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro, para reformar el Artículo Primero, para quedar como sigue:

DICE

Artículo Primero. Se reforman los artículos 139

párrafo segundo: 141, párrafos segundo y tercero;
154, párrafo segundo; 157, párrafos primero,
segundo y tercero; 158; 159, fracciones I, párrafo
primero, IV y V; 162, párrafo primero; 164,
párrafos primero, segundo y tercero; 165, párrafo
primero; 168, fracciones II y IV, párrafo primero;
170; 172, párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracción
II; 190; 192, párrafo tercero: 193; 194, párrafo
primero; 218, inciso a); 302, y el párrafo segundo
del artículo Vigésimo Noveno Transitorio; se
adiciona un párrafo tercero al artículo 159, y un
párrafo quinto al artículo 172, y se deroga la
fracción III del artículo 168, de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 193. Los beneficiarios del trabajador
titular de una cuenta individual del seguro de
retiro, cesantía en edad

avanzada y vejez serán
los que establecen las fracciones III al IX del
artículo 84, en relación con
los artículos 129 al 137 de esta Ley.

En caso de fallecimiento del trabajador o
pensionado, tendrán derecho a recibir los
recursos de la cuenta individual que en términos
de las disposiciones legales puedan entregarse en
una sola exhibición por no tener otro fin específico,
a los beneficiarios designados expresamente en
los contratos de administración de fondos para el
retiro que las Administradoras de Fondos para el
Retiro celebren con los trabajadores, en la
proporción estipulada para cada uno de ellos.

Para tales efectos, el trabajador podrá en
cualquier tiempo sustituir a los beneficiarios que
hubiera designado, así como modificar, en su
caso, la proporción correspondiente a cada uno de
ellos.

La Administradora de Fondos para el Retiro en la
que se encontraba registrado el trabajador o

DEBE DECIR

Artículo Primero. Se reforman los artículos 139

párrafo segundo; 141, párrafos segundo y tercero;
154, párrafo segundo; 157, párrafos primero,
segundo y tercero; 158; 159, fracciones I, párrafo
primero, IV y V; 162, párrafo primero; 164,
párrafos primero, segundo y tercero; 165, párrafo
primero; 168, fracciones II y IV, párrafo primero;
170; 172, párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracción
II; 190; 192, párrafo tercero; 193; 194, párrafo
primero; 218, inciso a); 302, y el párrafo segundo
del artículo Vigésimo Noveno Transitorio; se
adiciona un párrafo tercero al artículo 159, y un
párrafo quinto al artículo 172, y se deroga la
fracción III del artículo 168, de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 193. Las beneficiarías o los

beneficiarios de las o los trabajadores titulares de
una cuenta individual del seguro de retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez serán los que
establecen las fracciones III al IX del artículo 84,
en relación con los artículos 129 al 137 de esta

Ley.

En caso de fallecimiento de la o el trabajador o la
o el pensionado, tendrán derecho a recibir los
recursos de la cuenta Individual que en términos
de las disposiciones legales puedan entregarse en
una sola exhibición por no tener otro fin específico,
a los beneficiarios designados expresamente en
los contratos de administración de fondos para el
retiro que las Administradoras de Fondos para el
Retiro celebren con los trabajadores, en la
proporción estipulada para cada uno de ellos.

Para tales efectos, la o el trabajador podrá en
cualquier tiempo sustituir a los beneficiarios que
hubiera designado, así como modificar, en su
caso, la proporción correspondiente a cada uno de
ellos.

La Administradora de Fondos para el Retiro en la
que se encontraba registrado la o el trabajador o

5
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pensionado fallecido, deberá entregar el importe
de las subcuentas, incluidas las de Vivienda, que
en términos de las disposiciones legales
aplicables puedan entregarse en una sola
exhibición.

la o el pensionado fallecido, deberá entregar el
importe de las subcuentas, incluidas las de
Vivienda, que en términos de las disposiciones
legales aplicables puedan entregarse en una sola
exhibición.

ATENTAMENTE

'h
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Hora;

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de I
Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para reformar
el Artículo Primero, para quedar como sigue:

DICE

Artículo Primero. Se reforman los artículos

139 párrafo segundo; 141, párrafos segundo y
tercero; 154, párrafo segundo; 157, párrafos
primero, segundo y tercero; 158; 159,

fracciones I, párrafo primero, IV y V; 162,
párrafo primero; 164, párrafos primero,
segundo y tercero; 165, párrafo primero; 168,
fracciones II y IV, párrafo primero; 170; 172,

párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracción II; 190;
192, párrafo tercero; 193; 194, párrafo primero;
218, inciso a); 302, y el párrafo segundo del
artículo Vigésimo Noveno Transitorio; se
adiciona un párrafo tercero al artículo 159, y un
párrafo quinto al artículo 172, y se deroga la
fracción III del artículo 168, de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 168. ...

I.

II. En los ramos de cesantía en edad

avanzada y vejez:

a) Los patrones cubrirán la cuota que
corresponda sobre el salario base de

cotización, calculada conforme a la

siguiente tabla;

Salario base de

cotización del

trabajador

Cuota Patronal

1.00 SM*

1.01 SMa 1.50 UMA*

3.150%

4.202%

DEBE DECIR

Artículo Primero. Se reforman los artículos

139 párrafo segundo; 141, párrafos segundo y
tercero; 154, párrafo segundo; 157, párrafos
primero, segundo y tercero; 158; 159,

fracciones I, párrafo primero, IV y V; 162,
párrafo primero; 164, párrafos primero,
segundo y tercero; 165, párrafo primero; 168,
fracciones II y IV, párrafo primero; 170; 172,

párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracción II; 190;
192, párrafo tercero; 193; 194, párrafo primero;
218, inciso a); 302, y el párrafo segundo del
artículo Vigésimo Noveno Transitorio; se
adiciona un párrafo tercero al artículo 159, y un
párrafo quinto al artículo 172, y se deroga la
fracción III del artículo 168, de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 168. ...

I.

II. En los ramos de cesantía en edad

avanzada y vejez:

a) Las y los patrones cubrirán la cuota

que corresponda sobre el salario base de
cotización, calculada conforme a la siguiente
tabla:

Salario base de

cotización del

trabajador

Cuota Patronal

1.00 SM*

1.01 SMa 1.50 SM*

3.150%

4.202%
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1.51 8 2.00 UMA 6.552% 1.51 a2.00SM' 6.552%

2.01 a 2.50 UMA 7.962% 2.01 a 2.50 SM' 7.962%

2.51 a 3.00 UMA 8.902% 2.51 a 3.00 SM' 8.902%

3,01 a 3.50 UMA 9.573% 3.01 a 3.50 SM* 9.573%

3.51 a 4.00 UMA 10.077% 3.51 a 4.00 SM' 10.077%

4.01 UMA en adelante 11.875% 4.01 SM' en adelante 11.875%

'Salario Mínimo

" Unidad de Medida y Actualización

b) Los trabajadores cubrirán una cuota del uno
punto ciento veinticinco por ciento sobre el
salario base de cotización.

III. Se deroga.

IV. El Gobierno Federal, por cada día de salario
cotizado, aportará mensuaimente una cantidad por
concepto de la cuota social, para los trabajadores
que ganen hasta cuatro veces la unidad de medida y
actualización, que se depositará en la cuenta
individual de cada trabajador asegurado conforme a
la tabla siguiente:

Salario base de cotización del

trabajador

Cuota Social

1.00 SM' $ 10.75

1.01 SMa 1.50 UMA" $ 10.00

1.51 a 2.00 UMA $9.25

2.01 a 2.50 UMA $8.50

2.51 a 3.00 UMA $7.75

3.01 a 3.50 UMA $7.00

3.51 a 4.00 UMA $6.25

'Salarlo Mínimo

" Unidad de Medida y Actualización

'Salario Minimo

b) Las y los trabajadores cubrirán una cuota
del uno punto ciento veinticinco por ciento
sobre el salario base de cotización.

MI. Se deroga.

IV. El Gobierno Federal, por cada día de salario
cotizado, aportará mensuaimente una cantidad por
concepto de la cuota social, para las y los
trabajadores que ganen hasta cuatro veces la unidad
de medida y actualización, que se depositará en la
cuenta individual de cada trabajador asegurado
conforme a la tabla siguiente:

Salario base de cotización del

trabajador

Cuota Social

1.00 SM' $10.75

1.01 SMa 1.50 SM' $10.00

1.51 a 2.00 SM' $9.25

2.01 a 2.50 SM' $8.50

2.51 a 3.00 SM' $7.75

3.01 a 3.50 SM' $7.00

3.51 a 4.00 SM' $6.25

'Salario Minimo

ATENTAMENTE

tfJary hrryy,} H'l-?'.
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 09 de diciembre del 2020.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de ía Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro, para reformar el Artículo Primero, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Artículo Primero. Se reforman los artículos 139

párrafo segundo; 141, párrafos segundo y tercero;
154, párrafo segundo; 157, párrafos primero,
segundo y tercero: 158; 159, fracciones I. párrafo
primero, IV y V; 162, párrafo primero: 164,
párrafos primero, segundo y tercero; 165, párrafo
primero; 168, fracciones II y IV, párrafo primero;
170; 172, párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracción
II; 190; 192, párrafo tercero; 193; 194, párrafo
primero; 218, inciso a); 302, y el párrafo segundo
del artículo Vigésimo Noveno Transitorio; se
adiciona un párrafo tercero al artículo 159, y un
párrafo quinto al artículo 172, y se deroga la
fracción III del artículo 168, de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 192. ...

El trabajador podrá hacer retiros de la subcuenta
de aportaciones voluntarias en cualquier
momento, conforme al procedimiento que
establezca la Comisión Nacional del Sistema de

Ahorro para el Retiro.

Artículo Primero. Se reforman los artículos 139

párrafo segundo; 141, párrafos segundo y tercero;
154, párrafo segundo; 157, párrafos primero,
segundo y tercero; 158; 159, fracciones I, párrafo
primero, IV y V; 162, párrafo primero; 164,
párrafos primero, segundo y tercero; 165, párrafo
primero; 168, fracciones II y IV, párrafo primero;
170; 172, párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracción
II; 190; 192, párrafo tercero; 193; 194, párrafo
primero; 218, Inciso a); 302, y el párrafo segundo
del artículo Vigésimo Noveno Transitorio; se
adiciona un párrafo tercero al artículo 159, y un
párrafo quinto al artículo 172, y se deroga la
fracción III del artículo 168, de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 192....

La trabajadora o el trabajador podrán hacer
retiros de la subcuenta de aportaciones
voluntarlas en cualquier momento, conforme al
procedimiento que establezca la Comisión
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 09 de diciembre d

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle
reciba la reserva al Dictamen a la Iniciativa proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley del Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, Transitorio Segundo, para quedar como sigue;

DICE DEBE DECIR

Transitorio Segundo. La cuota patronal prevista en el artículo 168, fracción

II, Inciso a), de la Ley del Seguro Social será aplicable de manera gradual, a
partir del 1 de enero de 2023, de conformidad con la siguiente tabla

Transitorio Segundo. La cuota patronal prevista en el artículo 168, fracción II,

inciso a), de la Ley del Seguro Social será aplicable de manera gradual, a partir
del 1 de enero de 2023, de conformidad con la siguiente tabla;

Silarto Imm <t« 2029
cotización

2024 202S 2026 2027 2028 2029 2090 Salario base da

cotización
2029 2024 2026 2026 2027 2028 2029 2090

1.0 SM-

1.01 SM a

1.50 UMA"

3.150%

3.281%

3.150%

3.413%

3.150%

3.644%

3.150%

3.676%

3.150%

3.807%

3.160%

3.939%

3.150%

4.070%

3.150%

4.202%

1.0 SM*

1.01 SM'a

1.50 SM*

3.150%

3.281%

3.150%

3.413%

3.150%

3.544%

3.150%

3.676%

3.150%

3.807%

3.150%

3.939%

3.150%

4.070%

3.150%

4.202%

1.51 32.00

UMA
3.575% 4.000% 4.426% 4.851% 5.276% 5.701% 6.126% 6.552%

1.51 a 2.00

SM*
3.575% 4.000% 4,426% 4,851% 5.276% 5.701% 6.126% 6.552%

2.01 3 2.50

UMA
3.751% 4.353% 4.954% 5.556% 6.157% 6.759% 7.360% 7.962%

2.01 3 2.50

SM*
3.751% 4,353% 4.954% 5.556% 6.157% 6.759% 7.360% 7.962%

2.51 3 3.00

UMA
3.869% 4.588% 5.307% 6.026% 6.745% 7.464% 8.183% 8.902%

2.51 a 3.00

SM*
3.869% 4.588% 5.307% 6.026% 6.745% 7.464% 8.183% 8.902%

3.01 a 3.50

UMA
3.953% 4.766% 5.559% 6.361% 7.164% 7.967% 8.770% 9.573%

3.01 a 3.50

SM*
3.963% 4.756% 5.559% 6.361% 7.164% 7.967% 8.770% 9.573%

3.51 a 4.00

UMA
4.016% 4.882% 5.747% 6.613% 7.479% 8.345% 9.211% 10.077%

3.51 a 4.00

SM'
4,016% 4.882% 5.747% 6.613% 7.479% 8.345% 9.211% 10.077%

4.01 UMA en

adelante
4.241% 5.331% 6.422% 7.513% 8.603% 9.694% 10.784% 11.875%

4,01 SM* en

adelante
4.241% 5.331% 6.422% 7.513% 8.603% 9.694% 10.784% 11.875%

• Salario Mínimo

** Unidad de Medida y Actualización
* Salario Mínimo
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 09 de diciembre del 2020.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro, para reformar el Artículo Primero, para quedar como sigue:

2M

DICE DEBE DECIR

Artículo Primero. Se reforman los artículos 139

párrafo segundo; 141, párrafos segundo y tercero;
154, párrafo segundo; 157, párrafos primero,
segundo y tercero; 158; 159, fracciones I, párrafo
primero, IV y V; 162, párrafo primero; 164,
párrafos primero, segundo y tercero; 165, párrafo
primero; 168, fracciones II y IV, párrafo primero:
170; 172, párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracción
II; 190; 192, párrafo tercero; 193; 194, párrafo
primero; 218, inciso a); 302, y el párrafo segundo
del artículo Vigésimo Noveno Transitorio; se
adiciona un párrafo tercero al artículo 159, y un
párrafo quinto al artículo 172, y se deroga la
fracción III del artículo 168, de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 190. El trabajador o sus beneficiarios que
adquieran el derecho a disfrutar de una pensión
proveniente de algún plan establecido por su
patrón o derivado de contratación colectiva, que
haya sido autorizado y registrado por la Comisión
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro,
debiendo cumplir los requisitos establecidos por
ésta, tendrá derecho a que la Administradora de
Fondos para el Retiro, que opere su cuenta
individual, le entregue los recursos que lo integran,
situándolos en la entidad financiera que el
trabajador designe, a fin de adquirir una pensión
en los términos del artículo 157 o bien

entregándoselos en una sola exhibición, cuando la
pensión de que disfrute sea mayor en un treinta
por ciento de la pensión garantizada, que
corresponda conforme a las semanas de
cotización, al salario base de cotización y a la
edad de sesenta años, de la tabla establecida en
el artículo 170 de esta Ley.

Articulo Primero. Se reforman los artículos 139

párrafo segundo; 141, párrafos segundo y tercero;
154, párrafo segundo; 157, párrafos primero,
segundo y tercero; 158; 159, fracciones I, párrafo
primero, IV y V; 162, párrafo primero; 164,
párrafos primero, segundo y tercero; 165, párrafo
primero; 168, fracciones II y IV, párrafo primero;
170; 172, párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracción
II; 190; 192, párrafo tercero; 193; 194, párrafo
primero; 218, inciso a); 302, y el párrafo segundo
del articulo Vigésimo Noveno Transitorio; se
adiciona un párrafo tercero al artículo 159, y un
párrafo quinto al articulo 172, y se deroga la
fracción III del artículo 168, de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 190. La trabajadora o el trabajador o sus
beneficiarios que adquieran el derecho a disfrutar
de una pensión proveniente de algún plan
establecido por su patrón o derivado de
contratación colectiva, que haya sido autorizado y
registrado por la Comisión Nacional del Sistema
de Ahorro para el Retiro, debiendo cumplir los
requisitos establecidos por ésta, tendrá derecho a
que la Administradora de Fondos para el Retiro,
que opere su cuenta individual, le entregue los
recursos que lo integran, situándolos en la entidad
financiera que el trabajador designe, a fin de
adquirir una pensión en los términos del articulo
157 o bien entregándoselos en una sola
exhibición, cuando la pensión de que disfrute sea
mayor en un treinta por ciento de la pensión
garantizada, que corresponda conforme a las
semanas de cotización, al salario base de
cotización y a la edad de sesenta años, de la tabla
establecida en el artículo 170 de esta Ley.

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 09 de diciembre del 2020

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro, para reformar el Artículo Primero, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Artículo Primero. Se reforman los artículos 139

párrafo segundo; 141, párrafos segundo y tercero;
154, párrafo segundo; 157, párrafos primero,
segundo y tercero; 158; 159, fracciones I, párrafo
primero, IV y V; 162, párrafo primero; 164,
párrafos primero, segundo y tercero; 165, párrafo
primero; 168, fracciones II y IV. párrafo primero;
170; 172, párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracción
II; 190; 192, párrafo tercero; 193; 194, párrafo
primero; 218, inciso a); 302, y el párrafo segundo
del articulo Vigésimo Noveno Transitorio; se
adiciona un párrafo tercero al articulo 159, y un
párrafo quinto al artículo 172, y se deroga la
fracción III del articulo 168, de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 165. El asegurado tiene derecho a retirar,
como ayuda para gastos de matrimonio, una
cantidad equivalente a treinta Unidades de
Medida y Actualización, proveniente de la cuota
social que aporte el Estado en los términos de la
fracción IV del articulo 168 de esta Ley para los
trabajadores que reciban ésta, y con las
aportaciones patronales a la Subcuenta de Retiro,
Cesantía en Edad Avanzada y Vejez para los
trabajadores que no reciban cuota social en sus
cuentas individuales, conforme a los siguientes
requisitos:

1. a

Artículo Primero. Se reforman los artículos 139

párrafo segundo; 141, párrafos segundo y tercero;
154, párrafo segundo; 157, párrafos primero,
segundo y tercero; 158; 159, fracciones I, párrafo
primero, IV y V; 162, párrafo primero: 164,
párrafos primero, segundo y tercero; 165, párrafo
primero; 168, fracciones II y IV, párrafo primero;
170; 172, párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracción
II; 190; 192, párrafo tercero; 193; 194, párrafo
primero; 218, inciso a); 302, y el párrafo segundo
del articulo Vigésimo Noveno Transitorio; se
adiciona un párrafo tercero al articulo 159, y un
párrafo quinto al articulo 172, y se deroga la
fracción III del artículo 168, de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 165. La o el asegurado tiene derecho a
rejirar, como ayuda para gastos de matrimonio,
una cantidad equivalente a treinta Unidades de
Medida y Actualización, proveniente de la cuota
social que aporte el Estado en los términos de la
fracción IV del articulo 168 de esta Ley para los
trabajadores que reciban ésta, y con las
aportaciones patronales a la Subcuenta de Retiro,
Cesantía en Edad Avanzada y Vejez para los
trabajadores que no reciban cuota social en sus
cuentas individuales, conforme a los siguientes
requisitos:

I. a III. ...
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 09 de diciembre del 2020.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro, para reformar el Artículo Primero, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR
Artículo Primero. Se reforman los artículos 139

párrafo segundo; 141, párrafos segundo y tercero;
154, párrafo segundo; 157, párrafos primero,
segundo y tercero; 158; 159, fracciones I, párrafo
primero, IV y V; 162, párrafo primero; 164,
párrafos primero, segundo y tercero: 165, párrafo
primero; 168, fracciones II y IV, párrafo primero:
170; 172, párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracción
II; 190; 192, párrafo tercero; 193; 194, párrafo
primero; 218, Inciso a); 302, y el párrafo segundo
del artículo Vigésimo Noveno Transitorio; se
adiciona un párrafo tercero al artículo 159, y un
párrafo quinto al artículo 172, y se deroga la
fracción III del articulo 168, de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue;

Artículo 164. Los asegurados que reúnan los
requisitos establecidos en esta sección podrán
disponer de su cuenta individual con el objeto de
disfrutar de una pensión de vejez. Para tal
propósito podrán optar por alguna de las opciones
siguientes o ambas:

l.yll.

El asegurado que elija la opción prevista en la
fracción II o ambas podrá, en cualquier momento,
contratar una renta vitalicia de acuerdo a lo

dispuesto en la fracción I, excepto cuando la renta
mensual vitalicia a convenirse fuera Inferior a la

pensión garantizada que le corresponda conforme
a las semanas de cotización, al salarlo base de
cotización y a la edad de sesenta y cinco años, de
la tabla establecida en el artículo 170 de esta Ley.

Artículo Primero. Se reforman tos artículos 139

párrafo segundo; 141, párrafos segundo y tercero;
154, párrafo segundo; 157, párrafos primero,
segundo y tercero; 158; 159, fracciones I, párrafo
primero, IV y V; 162, párrafo primero; 164,
párrafos primero, segundo y tercero; 165, párrafo
primero; 168, fracciones II y IV, párrafo primero;
170; 172, párrafos tercero y cuarto; 172 A, fracción
II; 190; 192, párrafo tercero; 193; 194, párrafo
primero; 218, inciso a); 302, y el párrafo segundo
del artículo Vigésimo Noveno Transitorio; se
adiciona un párrafo tercero al artículo 159, y un
párrafo quinto al artículo 172, y se deroga la
fracción III del artículo 168, de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 164. Las o los asegurados que reúnan
los requisitos establecidos en esta sección podrán
disponer de su cuenta individual con el objeto de
disfrutar de una pensión de vejez. Para tal
propósito podrán optar por alguna de las opciones
siguientes o ambas:

I. y II.

La o el asegurado que elija la opción prevista en
la fracción II o ambas podrá, en cualquier
momento, contratar una renta vitalicia de acuerdo

a lo dispuesto en la fracción I, excepto cuando la
renta mensual vitalicia a convenirse fuera inferior

a  la pensión garantizada que le corresponda
conforme a las semanas de cotización, al salario
base de cotización y a la edad de sesenta y cinco
años, de la tabla establecida en el artículo 170 de
esta Ley.

ATENTAMEN
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